
 

 

Expte. Nro. 24/24 

Partido:  SAN LORENZO - PUEYRREDON 

Categoría: PRIMERA DIVISION 

Fecha: 12 de Mayo de 2024 

BAHIA BLANCA, 14 de Mayo de 2024.- 

 

         Y VISTOS: El informe de los Sres. jueces Ramallo, Alejandro, 

Stuardo, Marjorie y Matías, Juan Agustín de donde surge que 

durante el transcurso del tercer periodo desde el sector donde se 

ubicaban los simpatizantes de la parcialidad local se hicieron 

sonar elementos de percusión; toma intervención este Tribunal y 

resuelve: Sancionar al club San Lorenzo con la pena de MULTA de 

2  AJC de conformidad a lo previsto en el art. 60 inc. ”a” ap. 3 del 

Código de Penas de la CABB.  

 

Expte. Nro. 25/24 

Partido:  BARRACAS CENTRAL – SPORTIVO BAHIENSE 

Categoría: SEGUNDA DIVISION 

Fecha: 07 de Mayo de 2024 

BAHIA BLANCA, 14 de Mayo de 2024.- 

 

  Y VISTOS: El informe de los Sres. jueces Ramallo, 

Alejandro; Sedan, Horacio y Andrés, Lucas de donde surge que 

una vez finalizado el encuentro el jugador de Sportivo Bahiense 

Sr. Stach, Gerónimo fue a increpar verbalmente al jugador del 

club Barracas Central Sr. Martínez, Sebastián quien reacciono y 

salivo al jugador que lo increpo. Luego de esta situación se generó 

tumulto entre jugadores de ambos equipos que no paso a 



 

mayores gracias a la intervención de dirigentes de ambas 

instituciones. Que el Sr. Sebastián Martínez y el club Sportivo 

Bahiense presentaron descargos por los hechos informados, los 

cuales serán valorados por este Tribunal al momento de resolver 

las actuaciones; toma intervención este Tribunal y resuelve: 

Primero: Sancionar al Sr. Gerónimo Stach jugador del club 

Sportivo Bahiense con la pena de SUSPENSION por 1 encuentro 

de conformidad a lo previsto en el art. 105 inc.”b” del Código de 

Penas de la CABB y Segundo: Sancionar al Sr. Sebastián Martínez 

jugador del club Barracas Central con la pena de SUSPENSION por 

4 encuentros de conformidad a lo previsto en el art. 107 inc. “g” 

del Código de Penas de la CABB.- .  

 

Expte. Nro. 26/24 

Partido:  LINIERS – ESTRELLA  

Categoría: PRIMERA DIVISION 

Fecha: 09 de Mayo de 2024 

BAHIA BLANCA, 14 de Mayo de 2024.- 

 

           Y VISTOS: El informe de los Sres. jueces Ramallo, Alejandro; 

Schernenco, Néstor Rene y Matías, Juan Agustín de donde surge 

durante el transcurso del tercer cuarto tuvo que ser detenido el 

encuentro habida cuenta que se produjo un altercado entra 

ambas parcialidades que gracias a la intervención de dirigentes se 

pudo contener inmediatamente. Asimismo, en el cierre del tercer 

cuarto y luego de recibir una falta técnica fue descalificado del 

encuentro el Sr. Alan Pan jugador del club Estrella por impactar 

agresivamente con su pecho al tercer juez. Que asimismo este 

Tribunal tuvo acceso al video del encuentro como elemento de 

prueba complementario del informe de los jueces; toma 

intervención este Tribunal y resuelve: Primero: Sancionar al club 

Liniers con la pena de 1 AJC de conformidad a lo previsto en el art. 

60 inc. “a” ap. 3 del Código de Penas de la CABB, Segundo: 

Sancionar al club Estrella con la pena de 1 AJC de conformidad a 



 

lo previsto en el art. 60 inc. “a” ap. 3 del Código de Penas de la 

CABB y Tercero: Sancionar al Sr. Alan Pan jugador del club Estrella 

con la pena de SUSPENSION por 2 encuentros de conformidad a 

lo previsto en el art. 106 inc. “e” del Código de Penas de la CABB.-  

 

Expte. Nro. 27/24 

Nota club Liniers solicitando conmutación de pena Sr. Dignani 

Fecha: 14 de Mayo de 2024 

BAHIA BLANCA, 14 de Mayo de 2024.- 

 

            Y VISTOS: Los términos de la presentación efectuada por el 

club Liniers donde solicita la reducción de la pena de suspensión 

impuesta al Sr. Ignacio Dignani simpatizante de dicha institución, 

toma intervención este Tribunal, quien considera que por la 

extensión del plazo de suspensión que ya lleva cumplido el Sr. 

Dignani y el tenor de las infracción las cuales fueron cometidas 

reiteradamente no revistiendo las mismas el carácter de graves 

corresponde proceder a analizar la solicitud interpuesta; por lo 

expuesto toma intervención este Tribunal y resuelve: Reducir la 

pena de suspensión impuesta al Sr. Ignacio Dignani simpatizante 

del club Liniers dando la misma por cumplida y encontrándose 

habilitado para espectar partidos organizados por esta ABB.-  

 



 



 



 



 



 

 



 

 



 



 


